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A N U N C I O SO F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de monedas publicados el 

día 7 de octubre de 1943 de acuer
do con las disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Libras ............... ...............
Dólare3 ................... ........

Francos suizos .............
Reichsmark .................... .
Belgas .......................... .

Escudos ...........................
Pesos moneda legal ......
Coronas suecas ......... .
Coronas noruegas ........
Coronas aanesas .....

. 40,50 

. 10,95

. 253,00 
4,24

. 43,50 
2,60 
2,62

. 221,35

41,50
11,22

259,35
4,34

44.60
2,66
2,68

226,90

DELEGACION NACIONAL DE SIN- 
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 

TRADICIONALISTA Y DE LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. L. T. y de las J . O. N. S.
anuncia la subasta-concurso de las obras 
de construcción de- treinta y cuatro vi- 

•viendas -en Pera-ita (Navarra), ¿cogidas 
a los beneficios del Régimen protegido 
del Instituto Nacional de la Vivienda y 
de las es Entidad constructora la
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-eoncm\o y la forma de cele
brarse la misma 5ou los que seguidamen
te ¿e indican:

I.—Dfitos d3 la subasta-concurro
El proyecto de las edificaciones pro

tegidas ha sido redactado por el Arqui
tecto Francisco Garraus Miquert y Do
mingo Ariz Armendárz.

E! presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón cuatrocientas 
siete mil doscientas veintiuna (1.407.221) 
pesetas con ochenta y seis (86) cénti
mos.

L 3 fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previamen
te ha d? ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid 0 en la 

j - s '

respectiva Delegación de Hacienda en la 
cuenta especial d© Tesorería del Insti
tuto Nacional de la Vivienda es de vein
tiséis mil ciento ocho <26.108) pesetas 
con treinta y tres (33) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir ¿I adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, asciende a la. cantidad de cin
cuenta y des mil doscientas dieciséis 
<52-216) pesetas con sesenta y cinco (65) 
céntimos,

II .—Plazos de la s ubasta-concurso
Las proposiciones psra optar a ]a su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial d° Navarra 
en lajs horas hábiles de oficina, durante 
veinte (20) días naturales, contados a 
partir de la publicación del presente 
anuncio «n el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edifica- 
ciones, el pliego de condiciones técni
cas, en el que se desarrolla, todo lo re
lativo a las obras y circunstancias que 
comprende 1.a contrata, y el pliego de 
condiciones económico-jurídicas genera
les y particulares que han de tegir en la- 
misma estarán de manifiesto en la De
legación Sindical Provincial de Nava
rra, en la Delegación Nacional de Sin
dicatos y en el Instituto Nacional de Ja 
Vivienda, en los días y horas hábiles 
de oficina-

La apertura de los sobres se ver'ficará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Navarra al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de los plie
gos.La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la. Caja 
General de Depósitos d© Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda en 
la cuenta especial de Tesorería, del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, d-ntro 
de. los quince días siguientes al de la 
publicación de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO,

Deiítro de los qunice días siguientes 
al de la constitución de la fianza defini
tiva el adjudicatario deberá formalizar 
mediante escritura pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras s© iniciarán dentro de los 
ocho dLs siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de ocho 
meses, a partir del día de su comienzo.
I I I —Forma de c*lebrarse la subasta, 

concurso
Los licitadores presentarán la docu

mentación para participar en la. subas
ta-concurso en dos sobres cerrados y la
crados. uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la c'bra, for
mulada por medio del impreso que .al 
eféfcto 6e facilitará en la Jefatura. Pro. 
vincial de la Obra (C. N. S .), y  el otro,

los pliegos demostrativos de las refe
rendas técnicas y  económicas y les sl. 
guientes documentos:

1.° Cédula, personal del licitador a  
en su caso, del apoderado, cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura cíe constitución de la 
Saciedad Taladora.

3.° Poder especial y suficiente paral 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la. fianza provisional ©n la respectiva 
Delegación de Hacienda, o, en su caso, 
en la. Caja General de Depósitos de 
Madrid, a pombre del Instituto Nacio
nal de. la. Vivienda.

5 o Ultimo recibo de la contribución^
6.° Recibo .justificativo de estar al 

corriente en ©1 pago de la cuota sin
dical.

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de las 
incompatibilidades establecidas en el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 
1928.

8.° Declaración, y en su cas0 com
probante s, de que los -materiales, artícu
los y jc-feotos que han de ser empleados 
en 1a. ejecución de las obras son de prow 
ducción nacional (Ley d© 14 de febre
ro d© 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y cuo* 
tas de los seguros y subsidios sociales.',

L a Mesa estará constituida por e¡! De
legado Sindical Provincial, el Jefe pro
vincial de la. Obra, el Secretario té o  
nico d.e las mismas y el Arquitecto Ase* 
sor be la. .misma., y  del acto dará fe «'l 
Notario <*.- quien por turno corresponda..

Los sobres que contengan tas proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Regla m an o 
do de septiembre de 1939) se des
truirán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a. la apertura ente dicho 
Notario de los sobres gestantes, adjudi
cándose la- obra a. la proposición más 
baja. De existir igualdad,. s© decidirá 
mediante sorteo.

El bastan tco do pederes a cargo del 
licitador so declarará por un letrado on 
ejercicio en Navarra.

Terminado el remate, si no hay recia* 
marión^ se devolverán a fos licitadorea 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose ©1 
quP se refiera a la proposición declara* 
da más ventajosa.

Si ©n el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el ad u d i- 
ca tirio  perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario no 
fo"milizan en el p’azo establecido el 
correspondiente contrato, p ^ d 'T á  »él to. 
t>i importe d© la fianza definitivamente 
cierno sitada.

El oontrato de la obra ©stará exentó
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del 90 por 100 de los Derechos reales 
y  timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto d© pagos al 
Estado ©n ias certificaciones de obra 
gozará de un 90 por lOO de reducción.

3 873-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SEVILLA 

Intervcnción. -Caja de Depósitos
Anuncio

Habiendo sufrido extravío los res» 
guacidos de los deposites «provisiona
les para Subasta*», números 2.083 y 
2.084 de entrada y números 1.099 y 
1.100 de registro, importantes 999 
pesetas cada uno, constituidos con 
fecha 16 de mayo de 1936, en esta 
{Sucursal, por don Alfredo Erquicia 
Aramela, Apoderado de la Sociedad 
Española- de Contratas, S. A., para 
garantir la proposición para optar a 
!a subasta urgente de las obras de 
reparación, despla-nación y firme con 
riego semiprexfundo asfáltico de los 
kms. 64 y bacheo asfáltico en los ki
lómetros 89 al 98 de la carretera de 
Jerez'de la Frontera a Algeciras (el 
primero), y de los kilómetros 34 al 
34,450 de la carretera de Jerez a Cor
tes de 'la Frontera (el segundo), se 
hace público por medio del presente, 
a fin de que la persona que lo tenga 
en su poder- haga entrega de los mis
mo» en este Negociado, quedando ad
vertido que transcurridos dos meses 
sin verificarlo se considerarán nulos 
y sin ningún. valor ni efecto, los alu
didos 'resguardos, expidiéndose en 
tal. caso un duplicado de los mismos.

Sevilla -a 10 de septiembre de H943. 
El Delegado de Hacienda, Juan Gon
zález Palomino.

3.691-0.

DELEGACION D E INDUSTRIA DE
ALAVA  

Nueva industria
'Peticionario: Don León Ajuna y UrL 

goitia. .
Objeto de la industria: Tender una 

línea de transporte -para ampliar sus 
abastecimientos eléctricos a . los pueblos 
de Narvaja y Aspuru, del Ayuntamien
to de San Millán, y Hermua, Larrea 
y  Ozaeta, del Ayuntamiento de Harrun- 
día, por cesar de dar los referidos su
ministros-don Faustino Pérez de Here- 
dia Sagasti.

Esta industria empleará maquinaria y 
elementos nacionales..

.Se .hace pública esta, petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados vpor la- misma presepten lqe es- 
oritos que estimen oportunos, por du
plicado ejemplar y debidamente reiste-, 
grados,- dentro del plazo ..de diez día», 

contar de la publicación de este anun

cio, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Dato, 49, entresuelo.

Vitoria, 28 de septiembre de 1943.— 
El Ingeniero Jet*, Rafael Veraitegui. 

1016-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SANTANDER

Importación de maquinaria
Peticionario: Solva.y y Compañía, Ba

rrada, Santander.
Maquinaria a importar: Un motor tri

fásico de rotor de anillos, modelo pro
tegido contra las gotas de agua ; poten
cia, 48 H. P., 380- voltios; con polea, 
reostat-o de nrranque, caja de manio
bras y condensador.

Se hace púbiica esta petición pai'a 
que tanto 'Jos industriales que se consi
deren afectados por la misma, como los 
fabricantes nacionales que puedan sumi
nistrar elementos cuya importación se 
solicita, presenten los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, debida
mente reintégranos, dentro del plazo de 
diez días, ,a partir de la publicación 
de ©ete anuncio e-n esta Delegación de 
Industria, calle de Castelar, número 13.

Santander, 16 de septiembre de 1943. 
El Ingeniero Jefe, J. Germán García. 

1.022-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS

Nueva industria
Peticionario: Doña Estefanía Barbier, 

viuda de don José Castellanos.
Objeto de la industria : Establecer una 

línea eléctrica a 6.000 voltios, con des
tino al suministro de energía para alum
brado y usos domésticos, con un total 
de 5.000 watios, en una casa- de campo 
sita- en el monte Ido Yillacomparada de 
Rueda, de esta provincia.

Esrta industria empleará material [y 
maquinaria nacionales.

Se hace público esta petición para 
que los que se consideren efectacíos por 
la- misma presenten los escritos qné es
timen oportunos ten el plazo d© diez 
días, en las oficinas' de esta Delega
ción.

Burgos, 11 de septiembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio López Monís,

1.018-0 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS

Nueva industria
Peticionario : Presidente de las Juntas 

Administrativas de los pueblos de Maltra*. 
na y La Presilla., del Ayuntamiento de 
Villasana de Mena.

Objeto de la industria: Instalación de 
lína íínea de transporte q[e energía eléctri
ca, ep baja tendón, para el suministro de 
fjúido $ lo8 pueblo® citado®, j

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público para que loa 
industriales que se consideren afectados 
por la misma presen te. i los escritos que 
estimen oportunos eu estas oficinas (San
tander, núm. 1'2), en duplicado ejemplar, 
debidamente reintegrado y en el plazo d9 
diez días, a partir de 'la publicación de 
estelan un ció.

Burgos, 8 de septiembre de 1943.—T2 
ingeniero Jefe, Antonio López Monís.-

1.019-0

DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
VIZCAYA

Implantación de industria
Peticionario: Rectificadora Española,

Sociedad Anónima.
Objeto de la implantación: Rectifica* 

ción de cilindros '
Producción anual: LTnos cien cilindrog 

diarios, incluyendo todos los tipos.
Esta industria empleará maquinaria y  

niaterias primas nacionales.
Se iba ce pública esta petición para que 

los industriales qué se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez día, por triplicado y con/venieii- 
temerrte reintegrados, para que no sean 
considerados nulos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía-, nú- 
anojro 43, 1.°).

Bilbao, 8 'de fceptiembre de 1943.—*E1 
Ingeniero Jefe accidental, S v Artiach.,,

1 . 020 -  

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Ampliación de industria

Peticionario: Constru coion es K. M. 
Sociedad Limitada. Beasaín.

O bjeto: Ampliar su instalación actual 
con un horno para la fundición de bron
ce y varias máquinas herramientas para 
la mecanización de piezas fundidas.

Producción: Diariamente unos *75 apa
ratos de engrase para vagones de fe
rrocarril.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que ]os industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los ©scritos que Pstimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reintegra
do^ dentro del plazo de diez días, en 
las o-ficiras de esta Delegación de In
dustria de Guipúzcoa.

San Sebastián. 7 de septiembre de 
1943.—El Ingeniero Jefe. Rafael Latai* 
Hade.
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Don Rafael Carrión
Vela.

Capacidad: 15 jK. V. A.
O bjeto: Electrificación de trabajos 

agrícolas en su finca «La Sierrecilla», 
en Mai'pica de Tajo.

Esta industria empleará materias na
cionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por i a nvs-ina presenten los 
escritos que est ineri oportunos, debida
mente reintegrados y dentro del plazo 
de diez días, en jas oficinas de esta D e
legación de Industria (Taller del Moro, 
nútneio 3 i).

Toledo. 15 de septiembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, P. A ., Diego Mesa 
Suárez.

1.017-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SALAMANCA

Ampliación de industria {
Peticionario: Réjar Industrial, S. A. 1
Objeto de la ampliación : Instalación de ¡ 

un surtido de cardar y un torno de 240 
husos.

Producción: 50 kilogramos de hilo en 
jornada de ocho horas.

Esta industria -empleará maquinaria, y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales nue se consideren afecta
dos por xa misma presenten los escritos 
que estimen oportunos' por duplicado, 
dentro del plazo reglamentario de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Gián Via, número 1.

Salamanca, 29 de septiembre de 1943. 
El Ingeniero Jeft., L. Fernández Tapia.

1.015-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA 

Nueva industria
Peticionario: José Ribas Roberges.
Objeto de la industria: Pasteurizar y 

refrigerar leche.
Emplazamiento: Juneda.
Capacidad de producción : 1.000.000 de 

litros de leche pasteurizada, y refrigera, 
da por año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas naciona'ies.

Se hace pública esta petición para tque 
I03 industriales quo se consideren afecta
dos por la misma presenten los rscritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Lérida, 22 de septiembre de 1943.—  
El Tn?en?ero Jefe^ F t Ferré Casamada. 

1.014-0

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE TARRAGONA

45.a amortización del empréstito

Día 29 de junio de 1938 
Amortización convalidada por acuerdo 

de la Comisión permanente de esta 
Junta en sesión de 28 de mayo de ly-±3; 
Ordenes ministeriales de autorización de 
27 de junio de 1942 y 16 de julio de 
1943.

Numeración de las 243 obligaciones 
amortizadas en el sorteo de aquel día:

Serie A, cupón núm, 56, ciento dieci
séis (116)

6, 83, 90, 175/185, 197, 221, 247, 250, 
263, 268, 293, 340, 387 392/ 420, 434, 
463, 470, 507, 511, 533', t/41, 730, 772, 
792, 795, 881, 873, 931, 980, 989, 1.078, 
1.135, 1.169, 1.1(6, 1.134, 1.190, 1.262, 
1.376, 1.384, 1.404, 1.509, 1.521, 1.538, 
1.546, 1.572, 1.586, 1.596, 1.601, 1.602, 
1.637, 1.648, 1.658, 1.668,’ 1-669, 1.687, 
1.719, 1.723, 1.763, 1.775, 1.784, 1.787, 
1.793, 1.848, 1.869, 1.960, 2.020, 2.061, 
2.086, 2.103, 2.116, 2.125, 2.182, 2.192, 
2,202, 2.305, 2.350, 2.352, 2.359’ 2.384, 
2.410, 2.474, 2.491, 2.615, 2-659, 2.696, 
2.709, 2.719, 2.737, 2.745, 2.753, 2.782, 
2.787, 2.874, 2.904, 2.917, 2.929, 2.974, 
2.979, 3.000, 3.048, fí.049, 3.054, 3.072. 
3.118, 3.144 , 3.257 , 3.282 , 3-285,’ 3.288, 
3.321, 3-352, 3.418, 3.469, 3.476,

Serie B, cupón núm, 54, cincuenta y
cuatro (54)

7, 54, 58, 88, 87, 117, 121, 182,
219, 237, 251, 272, 276, 333, 351, 423,
429, 433, 452 485, 491, 496, 500, 502,
511, 5*14, 701* 717, 732, 740, 778, 908.
916. 996, 1.006, 1.038, 1.097, 1.106,'
1.125, 1.128, 1.14o, 1.216, 1.235, 1.241, 
1.262, 1.284, 1.312 1.314, 1.331, -1.390, 
1 416, 1.489, 1.565*. 1.609.

Serie C, cupón núm. 52, cuarenta y
seis (46)

39, 81, 101, 190, 291, 381, 387, 414,
435, 500, 601, 637, 638, 672, 674, 736,
754, 800, 914, 940, 966, 975, 979, 1.057, 
1.089, 1.104, 1.131, 1.165, 1.176, 1.197, 
1.260, 1.311, 1.345, 1.357, 1.411, 1.412, 
1,434 >1.532, 1.536, 1 551, 1.594, 1.600, 
1.064, 1.672, 1.707, 1.711.

Serie D, cupón núm. 50, dieciséis (16)

192. 269, 380, 389. 419, 433, 442, 446, 
453, 473, 576, 588, 645, 676, 749, 766.

Serie E, cupón núm. 48, treinta 
y una (31)

15, 47, 48, 69 , 83, 96, 119< 141, 
211 227, 229, 260, 265, 302, 388, 422, 
432’ tó 6 / 623f 551, 569, 5 9 0 / 628 , 630, 
644, 676, 715, 734, 735, 755, 792. 

Líquidos a pagar:
Cupones vencimiento-30 :d.e jüñio ste 

1938, pesetas 9,46a . . .

Obligaciones, 492,00 pesetas.
El estampillado d© los títulos del Em

préstito de esta Corporación fuó auto
rizado p o r . la Orden ministerial de 27 
de junio d.3 1942 y anunciado ©1 acuer
do de la Junta ©n ©1 BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO número 276, fe
cha 3 de octubre de 1942, y en el 
«Boletín Oficial» da la provincia nú
mero 215, fecha '16 de setiem bre del 
mismo año.

Tarragona a 16 de septiembre d>$ 
1943.—Ei Presidente accidental, J. Mar
ti .Solé.—P . A. de la C. P-, el Secre* 
ta rio-Contador, S. Gramunt.

1.913-0

AYUNTAMIENTO DE HOSPITALET 
DE LLOBREGAT

Anuncio
En virtud de lo acordado por la Co

misión Municipal Permanente, en sesión 
de'i día 19 de agost-o del pasado año y  
27 de agosto actual, previamente auto
rizado por el Ministerio de 1a- Gober
nación, áe anuncia al públioo la subasta 
relativa a la venta de cinco solares pro- 
jjiedad de este Ayuntamiento, situados 
frente a la plaza del.mismo, resultantes 
de la urbanización dada a lia menciona
da plaza, con sujeción a-1 pliego de con
diciones que a continuación se inserta y  
bajo lo¿ siguientes .tipos :

Solar número' 2, 21.185 pesetas.
Solar' número' 3, 22.413,10 pesetas.
Solar número 4 23.794,75 pesetas.
Solar número 5, 25.099,60 pesetas.
Solar número C, 27.698,50 pesetas.
El pago de dichos servicios se verifi- 

í  cárá en la forma dispuesta ©n el articu
lo 7 dei pliego de condiciones que junto, 
con los demás documentos estarán do 
manifiesto en esta Secretaría Municipal, 
Negociado de Fomento, para conocimien
to de cuantas personas deseen interesarse 
en las expresadas subastas.

Las subastas tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. St. Alcalde o Teúiente Alcalde 
en quien delegue,' veinte días después de 
publicado este anuncio en él BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, o en el átt- 
mediato si result-are festivo, a las doce 
de la mañana. .

Se hace constar, en cumplimiento del 
artículo 26 del Reglamento para la con-’ 
tratación de obras y  servicios munici
pales de 2 de julio de 1924, que duran
te el plazo de cinco días, contados des
de la publicación de este anuncio, Se 
abre juicio contradictorio para que pue
dan formularse las reclamaciones que 
consideren oportunas contra el citada 
acuerdo de la Comisión Municipal Per-, 
mañente para la celebración de las eu< 
bastas so observarán las reglas Biguieit* 
tés :

T.? Los pHiegos de proposición, exteítt* 
dados en ; papel ¿ellado- de la . dase • co^
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rrespondiente y formulados con arreglo 
al modelo que también se inserta, debe
rán ser escritos por los propios licita
do-res o [personas que legalmente les re
presenten, justificando este extremo 
acompañando poder declarado bastante 
por Notario del Ilustre Colegio de Bar
celona, debiendo presentarse dentro del 
plazo que media desde el día siguiente 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
hasta el anterior al de las subastas, des
de las diez de la mañana a la una de 
ta tarde de los días hábiles, en el iNe- 
gociado antes expresado.

2.° En cumplimiento del artículo 6 
del pliego de condiciones, los Jicitadores 
habrán de acompañar por separado a 
todo pliego de propuesta el resguardo 
que acredite la constitución del corres
pondiente depósito provisional en la Caja 
General de Depósitos o en a-:guna de sus 
Sucursales, o en la Municipal de esta 
Corporación, cuyos importes serán los 
siguientes:

Para el solar núin. 2, 1.059,25 pesetas.
Idem núm. 3, 1.120,65 pesetas.
ídem núm. 4, 1.189,75 pesetas.
Idem núm. 5, 1,255,00 pesetas.
Idem núm. 6, 1.384,45 pesetas.

& que ascienden el 5 por 100 del tipo 
do subasta de los solares respectivos.

3.° Los referidos pliegos habrán tle 
entregarse bajo sobre cerrado a satisfac
ción del presentador, y, en el anverso 
deberá hallarse escrito y firmado por eú 
licitador lo siguiente:

«Proposición para optar a la subasta 
de Venta del solar número ....... , si
tuado en la Plaza, frente al Ayunta
miento». En el reverso y cruzando las 
líneas del cierre se hará constar por el 
licitador y por ©i funcionario que reciba 
el pliego -la firma de ambos, que el mis
mo se entrega intacto, extendiéndose *1 
oportuno recibo de la presentación, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo I o del Reglamento.

4.° Una vez entregado el plieero no 
podrá retirarse, pero di mismo licitador 
podrá presentar varios dentro del plazo 
y con arreglo a la condiciones expre
sadas sin acompañar nuevos resguardos 
de depósito pro\isional. Si se presenta
sen dos o más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se efectua
rá la adjudicación a favor de aquella 
cuyo pliego tenga el número más bajo, 
con nujeción a las disposiciones com
prendidas en el vigente Reglamento.

Hospitalet de Liebregat a 28 de agos
to de 1943.— El Alcalde, E. Jonama.
Pliego de condiciones para la venta de 
los solares números 2 al 6 situados fren- 

te al Ayuntamiento
Artículo 1.° El objeto de lias nubastas 

es la venta de ios solares números 2 al 
6, situados frente a la Plaza, de'l Ayun
tamiento, cuyas superficies, precio y  ya- 
foraciones son las siguientes:

Solar núm. 2.— 4.237 palmos; precio, 
5 pesetas. Total, 21.185 pesetas.

Solar núm. 3.— 4.482,62 palmos; pre
cio, 5 pesetas. Total, 22.413,10.

Solar núm. 4.—4.758,95 palmos; pre
cio, 5 pesetas. Total. 23.794,75 pesetas.

Solar núm. 5 — 5.019,92 palmos; pre
cio, 5 pesetas. Tota1, 25 099,60 pesetas.

Solar núm. 6.— 5.537,90 palmos; pre
cio, 5 pesetas. Total, 27.698.50 pesetas.

Artículo 2.°—El piano de los ¿clares 
objeto de estas subastas estará de ma
nifiesto a disposición del público en las 
oficinas del Negociado de Fomento de 
esta Secretaría Municipal.

Los rematantes no podrán exigir ma
yor cabida y dimensiones de los solares 
que la fijada por el señor Arquitecto 
Municipal ni otro3 títulos que los que 
le entregue el Ayuntamiento.

Artículo 2.° Los tipos de subasta se
rán los señalados en el articulo 1.° del 
vigente pliego.

Serán rechazabas todas aquellas pro
posiciones ©n las que se ofrezca una 
cantidad inferior al tipo fijado.

Artículo 4.° Los licitador es tendrán 
que ofrecer eii pago al contado, y la su
basta Re adjudicará al mejor postor.

Articulo 5.° Para tomar parte en las 
subastas, los lidiadores tendrán que 
constituir previamente en las Arcas Mu
nicipales o en ia Caja de Depósitos la 
fianza provisional correspondiente, equi
valente al 5 por 100 de los respectivos 
tipos de subasta. Esta fianza pe-rá ad
mitida en metálico o efectos públicos, 
en la forma que dispone la vigente ins-. 
trucción para la contratación de Servi
cios Provinciales y Municipales, y si &e 
constituye en las Arcas Municipales tam
bién ¿e admitirán en títulos de fa Deu
da Municipal, computados por t-odo b u  

valor nominal.
Articulo 6.* La fianza provisional co

rrespondiente a las proposiciones que re
sulten aceptadas serán devueltas cuando 
otorgada la escritura de adjudicación de
finitiva, acredite el adjudicatario el pa
go de todos los gastos de su cuenta, que 
tengan relación con la fonmalización de 
los respectivos contratos, estando inclui
dos la inserción de anuncios, honorarios 
dea Notario que en la misma actúe (y 
autorice el contrato. Derechos reaJes y 
demás impuestos, salvando lo dispuesto 
en el artículo siguiente.

Las fianzas provisionales correspon-. 
dientes a las preposiciones rechazadas se
rán devueltas en cuanto acuerde el 
Ayuntamiento las adjudicaciones defini
tivas de los isolares.

Artículo 7.° Eíi precio se hará efec
tivo en el momento' de otorgarse la es
critura de adjudicación definitiva.

Articufo 8.° E-l adjudicatario, median
te el jjago del precio y por la firma de 
la escritura de adjudicación, adquirirá 
la propiedad dex solar objeto de la su
basta.

Artículo 9.º E l  Ayuntamiento hará 
entrega del solar al adjudicatario previa 
medición y deslinde del mismo, por la 
sección facultativa de la Corporación.

Artículo 10. Los solares adjudicados 
estarán exceptuados den. pago dfl im
puesto de Plus Valía con motivo de la 
transmisión Ide estas ventas, así como 
del pago de toda clase de arbitrios y 
derechos de construcción

Articulo 11. Las construcciones que 
sobre ellos se levanten, sus adquirientes 
se sujetarán poi lo que respecte a sus 
fachadas al esquema trazado por el se
ñor Arquitecto Municipal, y, por tanto, 
sólo podrá construirse planta baja y 
tres pisos de aitura.

Artículo 12. Lo* adquirentcs ven. 
drán obligados a realizar las construc
ciones con un plazo de tres años, salvo 
casos de fuerza mayor, que de no efec
tuarlo -perderán todos estos beneficios.

Artículo 13. Los adquirent-es podrán 
traspasar sus derechos a tercero, siem
pre que éstos se sujeten a las mismas 
condiciones prescritas.

Artículo 14. Este contrato quedará 
rescindido de derecho, en el caso que 
previamente «citado por escrito el me
jor postor o postores para la firma de 
'tas escrituras de adjudicación definitiva 
deje de comparecer por si o por persona 
debidamente autorizada, sin alegar justo 
motivo a juicio del Ayuntamiento.

Si so estima justificada la in-compa- 
recencia, la Alcaldía hará nuevos seña
lamientos dentro de los tres dias si
guientes al acuerdo del Ayuntamiento y 
no admitirá ex cu? a alguna.

Asimismo quedarán rescindidos los 
contratos en ios «casos que el m ejor 
postor se niegue- a firmar ta escritura o 
si por causas que dependen de su vo
luntad no llegasen a formalizarse.

Las responsabilidades que en estos ca
sos contrae el mejor postor se harán 
efectivas con cargo a la fianza provi- 
6onal de que se habla en el artículo 5, 
y en lo menester con los demás bienes 
del interesado, administrativamente y 
por vía de apremio.

Artículo 15. El contrato 66 hace ft 
riesgo del mejor postor, sin que por 
ninguna causa pueda pedir disminución 
de precio ni la rescisión.

Artículo 16. Los licitadores podrán 
concurrir a las subastas por sí o por 
representación de otra persona con po
deres bastañteados por cualquiera de los^* 
Letrados que ejerzan en esta población.

Artículo 17. Las proposiciones de al
ta, de los valores indicados deberán for
mularse por cada solar con arreglo a'i 
modelo que se inserta a continuación de 
este edicto.

Articulo. 18. El adjudicatario se su
jetará a la jurisdicción de los Tribunales 
del domicilio del Ayuntamiento de Hos- 
pitalet que ee-an competentes en la®*'- 
cuestiones que puedan suscitarse.
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A rtícu lo 19. Estas subastas se su je
tarán a los requisitos previstos en la-s 
.vigentes disposiciones legales y subisi. 
diariamente a lo que dispone Pl R egia
m ente de 2 de junio de 1924 eti todo 
aquello que no esté expresamente deter- 
fninado f*u las condiciones anteriores.

H ospitalet de Llobregat, 118 de agos- 
jto de 1943,

M odelo de proposición de pago al 
contado

Don  vecino d « .........  dom iciliado
en la calle d e  , número ........., p iso ...,
bien enterado det anuncio y pliego de 
condiciones que ha.n de regir en las su
bastas de los solares situados en ta Plaza 
frente al Ayuntam iento, se comprometo 
a adquirir el solar señalado con - el nú
mero ........ mediante las condiciones con
tenidas en oí pliego de referencia, por
el precio unitario de ........  pesetas dt
palmo cuadrado, o sea por la Cantidad
de ........ pesetas,, er.lvaildo la que resulte
de la medición y deslinde r que se re 
fiere el articulo <).o del pliego de con 
diciones, Ja cual cantidad o Ja, que de 
dicha m edición resulte se pagará al con 
dado.

(Fecha y  firma del interesado.)
N ota : T odos los espacios en blanco rc 

llenarán c o n ' letras, y  las cantidades se 
expresarán, en pesetas.

  3 .872-0 .

A Y U N T A M IE N T O  D E PEDRO 
M A R T IN E Z  (G R A N A D A )

Edicto
En virtud de lo acordado por Ja Co

m isión M unicipal Gestora, en sesión de 
prim ero del actual, y  habiéndose cum 
plido con lo dispuesto en el artículo 28 
del vigente Reglam ento para la contrata
ción de Jas obras y  Servicios M unicipa
les, sin que se haya producido ninguna 
reclamación, fie anuncia al público la su
basta relativa a la construcción de Jiña 
Casa-Cuartel d e  la Guardia C ivil, ba jo 
el tipo de ciento sesenta y  siete mil seis
cientas sesenta y siete peseta^ con se
senta y  siete céntimos.

Los pagos se verificarán en la form a 
dispuesta en el pliego de condiciones que 
junto con los demás docum entos estarán 
de manifiesto en }a Secretaría de este 
Ayuntam iento para conocim iento de las 

H^pensonas que deseen interesarse en la in- 
1 idicada subasta.

La subasta se verificará en estas Casas 
Consistoriales ba jo la presidencia del se
ñor A lcalde o dei Teniente en quien de
legue y  fcon la a-sistencia de otro  de és
tos que designa la Com isión Municipal!. 
Spermanente y del Notario público, el 
d ía  30 del próxim o octubre, fe las quin- 
pe horas.

Con arreglo a lo prevenido en los 
**lrtículos 8 y 13 del Reglamento pitado, 

|as proposiciones te presentarán silsóri-;

tas por el propio licitador, o por persona 
que legalícente, le represente por medio 
de poder declararlo .bastante por el Le
trado don Jesús M aría Casas Fernández, 
extendidas en papel sellado de la cla
se 6 .a, «justadas al m odelo que a con
tinuación se inserta, debiendo acom pa
ñarse a cada una de ellas (la, cédula del 
licitador y además ci¡ resguardo acre
d itativo do haber constituido en Ja. D e 
positaría municipal o en Ja Caja tiene- 
ral de, Depósitos o  Sucursales id 6 por 
100 del tipo de subasta, o sea la canti
dad de ocho mil Itrescientas ochenta y 
tres pesetas cuarenta céntimos en con
cepto da fianza, o depósito provisional 
para tom ar parte en dicho acto, cuyo 
depósito deberá completar el que resulta 
adjudicatario h justa eJi 10 por 100 de la 
can ti fiad im porte del reñíate.

Las proposiciones se presentarán, con 
arreglo a Jo dispuesto en las tres pri
mevas reglas del artículo 15 del expre
sado Regí amento, en lá Secretaría del 
Ayuntam iento desde él día siguiente de 
la. publicación del presente edicto en e ! 
B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L E STA D O  y 
en el de la • provino*, al anterior, iimbi- 
sívp, al de l'a celebración de la. subasta, 
durante las horas de. las nueve a tas tre
ce, en cuyo sohr? deberá hallarse fcscrito 
lo siguiente: «Proposición para optar a 
la subasta de  construcción de una Casa 
CuarteiL para la Guardia Civil».

Si se presentasen dos o h)ás proposi- 
cionps iguales más ventajosas que las res
tantes ee verificará .licitación por pujas 
a ía llana, durante el térm ino de qqince 
minutes, ¿nt't’A sus autoras, v si termi
nado dicho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de iiovteo la ad ju
dicación provisional del remate con -a s 
tricta sujeción al pliego de. condiciones 
y n Has disposiciones contenidas en el 
Reglam ento vigente.

Modelo de proposición
D on ............ . vecino de  , habi

tan te en la, calle de   ............  número .........
piso ........, bien enterado .del pliego de
condiciones que han de regir en la su
basta relativa a las obras de construcción 
de la Casa Cuartel, se com prom ete a eje
cutarlas, con arreglo a Jas citadas condi
ciones, por la cantidad de ............. }(la
cantidad se consignará en pesetas y cén
tim os-y en letra ), focha y  firma del pro- 
ponente.

Tftd.ro M artínez, 2 tfe septiembre de 
1943.— EL A lcalde (ilegible).

3.874-0

MONTEPIO M ARITIMO NACIONAL  

Instituto Social de la Marina
Concurso de adjudicación de obras
Habiéndose acordado la ejecución de 

las obras de reforma y  ampliación de 
la casa propiedad del jifaptepío JMairíii- 
m o Nacional, sita en Madrid, calle de 
GénoVa, número 24, pos pn precie fra o -
v -- • ..V':4sy: ^  *~ve>

ximado de 823.841,41 pesetas, se  con
voca (un. concurso entra construotorea 
para la adjudicación de las mismas, con. 
arreglo al proyecto y condiciones facul
tativas, económ icas y administrativas 
que se hallarán de manifiesto *>n la Se
cretaría del M ontepío M arítim o Nacio
nal, Genova, número 24, M adrid, don* 
de se hará la  presentación de proposi
ciones, durante el plazo de veinte días 
naturales, a contar de la fecha de publL 
cación Uel presento anuncio un. el R O - 
LETN O F IC IA L  DEÍL E S T A D O .

M adrid, 2 de octubre de 1943.— E l 
D irector del M ontepío M arítim o N acio
nal, Gaspar Boneyto,.

3.681-0

C A M A R A  O F IC IA L  DE L A  P R O P IE 
D A D  U R B A N A  DE H U E SC A

Concurso
F or acuerdo de esta Cámara, se anun

cia a concurso la provisión de la Vacan
te de A rquitecto de la misma, dotad* 
con *1 sueldo anmii de 6.000 pesetas.

Lns aspirantes deberán solicitarla den
tro del plazo de quince días, a partir 
do la publicación de este anuncio en fti 
B O L E T IN  O FIC IAL D E L E S T A D O .

Las bases se facilitarán en la Secre*. 
tari a.

Huesca, 9 de septiem bre de 1943.-—
El Presidente, Francisco Lasala.— E l Se
cretario, 1\ Aba-j*,

1 .023-0 ,

A N U N C I O S  
PARTICULARES

IS L A  M A Y O R  D E L  G U A D A L Q U I
V IR , S . A . (IS M A G S A )

P or acuerdo del C onsejo de A dm i
nistración, .celebrado el 4 dej actuad 
de oonform idad con  lo  prevenido en el 
artículo 12 de los Estatutos de la  S o 
ciedad, se convoca a Junta general ex 
traordinaria de accionistas, que se te 
leferará ¿ n .é l  'locad. social, cialle Castelar, 
número 22, de Sevilla, €1 d ía veintinue
ve de octubre de m il novecientos cua
renta y  tres, a las dieciséis horas, en 
primera convocatoria^ y  a  las dieciséis 
treinta del mismo día, en segunda.

L a Junta general extraordinaria tra
tará de los asuntos siguientes:

Prim ero, Lectura y  aprobación diel 
acta de la Junte general extraondida- 
ría anterior.

Segundo. Confirm ación del acuerdo 
adoptado por la Junta general extraor
dinaria celebrad^ en Sevilla  « 1 : cüte 
nueve de diciem bre de m il novecien
tos cuarenta y  dos,, por virtud del cual 
«Ismagsa» trasm itió a «R , B eca y  Cíe**
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dad de los bienes y derechos que, en 
aquella fecha, constituía su activo, me
diante la entrega de cinco millones de 
pesetas en acciones de ésta, «1 tipo de 
su valor nominal, y dos millones qui
nientas mil pesetas (valor aproximado 
de las acciones de «Ism agsa» que per
tenecen a icH. B eca y  Cía., S. L . In 
dustrias A grícola*», en un crédito de 
i g u a l  va luir; obligándose, «dem ás, 
aR. B eca y  C ía ., S . L . Industriáis 
Agrícolas;» a tomar a su cargo todo el 
pasivo de «Ismag.su;> que resultase de 
la contabilidad de ésto, el d ía  en que 

solemnizase el convenio, así como 
de cualquiera otras obligaciones qu e . le 
resulten com o consecuencia de su pasa
da actuación.

T ercero. D ar cuenta de la ejecución 
de] acuerdo, mediante la escritura pú
blica en que form alizó lo  convenido 
por las dos Sociedades.

Cuarto. Exam en de las actividades 
y funcionam ientos de la Sociedad hasta 
la fecha del acuerdo referido, y  posi
bilidad de xigir responsabilidad.

Quinto. Confirm ar los nom bram ien
tos de nuevos Consejeros realizados por 
el Consejo.

Según lo dispuesto en el artículo 14 
de los Estatutos sociales, cada cuatro 
acciones de la- serie A  y cada diez de 
la serie B , tendrán un voto, siendo in
dispensable para J.a  asistencia a la Jun
ta la posesión de cuatro o diez accio
nes, respectivamente, pudiendo agru
parse los poseedores de menos accio
nes, a los efectos de asistencia y  v o 
tación.

o Para tom ar parto en la Junta deberán 
lo señores accionistas constituir 1̂ de- 
pósito de las acciones durante los días 
quince al veinticinco del corriente, en 
Banco Hispano Americano y Banco 
Cerítral. «n Sevilla; Banco Hispano C o 
lonial y  B anco Español de C rédito, 
ambos en la Agencia paseo Gracia, de 
B arcelona; Banco Hispano Am ericano 
y Banco Español de C rédito, en M a
drid, y en la* Caja de la Sociedad.

Servirá de título para acreditar el 
carácter de a-ccionist.a A  res.gUia.rdo ó 
tarjeta que se le expida ip.or dichos es
tablecimientos, o por la Sociedad , el 
que acreditará, además, el número de 
acciones depositadas y el de votos co
rrespondientes a las mismas.

Sevilla, 5 de octubre de 1943.—El 
Secretario del Consejo de Adm inistra
ción , L u is de Fer.ra.ter D ucay.

3.683-P.

COM PAÑ IA ESPAÑOLA DE SEG U
ROS IM P E R IO , S. A.

Se convoca a Junto, general extraor
dinaria de accionistas que Se celebrará 
en el dom icilio social de la plaza de 
Celenque, número 3, en M adrid , el día 
15 de octubre p ióxim ó, a 'las doce de 
ía  mañana, c,oñ la prevención que para

segunda convocatoria establece el ar
tículo 13 de los Estatutos. Los asuntos 
ob jeto  de la convocatoria, son:

1.° R educción  del capital social y 
m odificación de los Estatutos vigentes.

2.° Saneamiento financiero de la S o
ciedad.

Los accionistas que deseen concurrir 
a la Junta deberán depositar sus títu
los o resguardos en la Caja Central de 
].) Como-pañí a, o  en la de sus Sucursa
les, con una anticipación m ínima de 
ocho d ías---E l C onsejo de Adm inistra
ción.

3.693-P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TRUCCIONES ELECTRO-MECANICAS  

Dividendo a las acciones
A  partir del día 10 de octubre p ró 

ximo ¿se procederá al pago del dividendo 
a las acciones, a cuenta de las utilida
des del e jercicio  1943, acordado por el 
Consejo de Adm inistración en sesión del 
día 29 del corriente, contra entrega ileb 
cupón número l f  de las mismas.

Bancos pagadores: Se encargarán del 
pago el Banco de B ilbao, el Banco Ur- 
quijo, el Banco Español de Crédito y 
eii Banco Hispano Am ericano.

Lo.s accionistas podrán efectuar rl c o 
bro en todas las sucursales de los cita
dos Bancos.

Requisitos para el p a g o : El pago se 
verificará en form a ordinaria, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el D ecreto
número 119 publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del ¿9 de fcep. 
tieinbre de 1936.

Para el pago de leste dividendo, los 
Bancos utilizarán ios mismos im presos’ 
que en pagos anteriores.

M adrid, 30 de septiembre de 1943.—  
El C onsejero-D elegado, L , Arisqueta..

3.682-P

M ANUEL GRANDE, S. A .

Calle de Juan Duque, núm. 33, Madrid

El Consejo de A dm inistración de esta 
Sociedad convoca a los señores accio
nistas de la misma a la Junta general 
ordinaria que se celebrará en su dom ici
lio rocial, calle de Juan Duque, jiúme-
ro 33, M adrid, el día 26 del actual,
a las once de la mañana, con pbjeto 
de deliberar sobre los siguientes asu ntos:

1.° A probación de la gestión del Con
sejo de A dm inistración, en el últim o | 
ejercicio.

2.° Exam inar y aprobar, en su caso, 
la M em oria, Balance y cuenta de P ér
didas y  Ganancias, correspondiente al 
año económ ico de 1942 a 1943.

3.° A cordar lo conveniente sobre el 
reparto d,e beneficios prepuesta p.or el 
Consejo de Adm inistración y discutir y 
resolver áas proposiciones que presenten 
el referido C onsejo y Jos señores accio

nistas, con sujeción a las disposiciones 
estatutarias.

D ichos accionistas deberán depositar 
en las cajas de esta Sociedad, las accio
nes, cuatro días antes de la celebración, 
de mencionada Junta o los lesguardoa 
de los Establecim ientos de crédito en 
que estuviesen depositadas. Sólo podrán 
asistir a dicha. Junta los accionistas i.ue 
posean o representen como mínimo vein
te acciones.

M adrid, 5 de octubre de 1'943.— El 
Presidente del C onsejo de Administra* 
ción, M anuel Grande.

3.684-P

ADMINISTRACION 
DE  J U S T IC IA
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
INCOACION DE EXPE

DIENTES
Conform e a los artículos 45 y 46 de la 

Ley de 9 de febrero de 1939 {BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO  nú
mero 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad con tra  las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualm ente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co 
nocim iento de la conducta política 
y social de los inculpados , antes o 
después de la iniciado a del M ovi
m iento Nacional, asi com o indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio  
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Prim era Instancia o Mu
nicipal del domicilio d el declarante , 
los cuales rem itirán a aquél las de
claraciones d irectam ente el mism o  
día que las reciban, y que ni el fa
llecim iento, ni la ausencia, ni la 
incom parecencia del presunto res
ponsable detendrá la tram itación y, 
fallo del exped ien te.

JUZG ADO S DE IN STR U CCIO N
Alm adén 

Don E n riq u e  G argantie l  R u bian o ,  
Ju ez  municipal, Letrad o,  de esta  
c iudad, en funciones de Instrucción 
del partido.

H a £ o  s a b e r :  Q ue en este  Juzgado, 
y a virtud de orden de la Audiencia 
Provincial  de C iudad R ea l,  se incoan 
expedientes con los núm eros y contra 
las personas que se mencionan : 

iS ,  B en ito  M iguel T ira d o  de Toro*
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de treinta y dos años, casado, natu
ral y vecino de Almadén.

ii), Inocente (jarcia - Bermejo C a 
brera, de cuarenta y cuatro años, ca
sado, natural y vecino de Chillón.

20, Justo Luna Lozano, de treinta 
V ocho años, casado, Ayudante de 
Minas, natural y vecino de Almadén.

2 1 ,  Humberto Blanco Moreno, de 
treinta y dos años, Maestro Nacio
nal, casado, natural de Peñalsordo y 
vecino de Almadén.

22, Tom ás Ramírez Mellado, de 
veintinueve años, casado, minero, na
tural de Chillón y vecino de A lm a
dén.

23, Patrocinio Sánchez Morillo, de 
sesenta y seis años, casado, labra
dor, natural de Castuera  y vecino de 
Sácem ela .

24, Matías Fresno de la Orden, de 
cuarenta y tres años, casado, mecá
nico, natural y vecino de Almadén.

25, Eugenio Mansilla Cerrillo, de 
treinta y siete años, casado, jorna
lero, natural y vecino de Agudo.

26, Felipe Cuadrado Romero, de 
Veintisiete años, soltero, labrador, 
natural y vecino de Agudo.

27, Alejandro Gregorio Herrera Al- 
modóvar, de treinta y un años, casa
do, minero, natural y vecino de Al
iñad én.

28, Je sú s  Reviriego Casado, de cua
renta y seis años, casado, comercian
te, natural de Santa  María del Be
rrocal (Avila) y vecino de Almadén.

29, Saturnino Rodríguez Ureña, de 
treinta y un años, soltero, natural y 
vecino de Almadenejos.

30, Simeón Puebla Perianes, de 
cuarenta años, casado, calcinador, 
natural y vecino de Chillón.

31 ,  Julián Rubio de la Cruz, de 
treinta y dos años, casado, jornalero, 
natural y vecino de Chillón.

32, Alfredo Llanos Arévalo, de vein
ticinco años, soltero, minero, natural 
y vecino de Almadén.

Almadén, i _j de junio de 1943.— El 
Juez, Enrique C argantie l .—E l  Secre
tario, Angel Fernández.

15 * 337

Barcelona
En cumplimiento de lo dispuesto 

por la Superioridad, por este Juzgado 
se instruyen los siguientes expedien
tes :

Núm. 24 de 1943, contra Victoria
no Cervera Diez, vecino de esta ca
pital.

25 de 1943, contra Jo s é  Ram ón P ar
do, de ídem.

26 de 1943, contra Ignacio Gimeno 
Ram ón, de ídem. \

Barcelona, 27 de julio de 1943.

M - 'v f r

Gandía
Don Tomás O gayar Ayllón, Juez de 

Instrucción oe esta ciudad y su 
partido.

Hago saber: Que por este Juzga
do se han incoado expedientes contra: 

Ernesto Albanell Sirerol, vecino de 
Gandía.

José Moragues Cea, de ídem, 
Jem s Pa'niagua Eserihuela, d e  

ídem,
Diego Ruiz Belda, de ídem.
Juan Bautista Domenech Fenollar, 

de Jaraco,
Andrés Martí Esteve, de ídem. 
José M aría Vila Peiró, d$ ídem. 
Antonio Chutiá Jareo, de Jeresa. 
Vicente Maiques Peiró, de ídem. 
Vicente Martí Ferragud, de ídem. 
José Peiró Muñoz, de adem.
José Roselló Pelegrí, de ídem. 
Salvador Ferragud Gorrita, de id. 
Francisco Ferrandis Bertó, de (d. 
Antonio Vicente Peiró Prats, de 

ídem.
Antonio Oast-elló *Castelló, de ídem. 
Vicente Roselló Cardón a, d? ídem. 
Jenaro Gorrita Beltrán, de ídem. 
Maximino Ohuliá Peiró, de ídem. 
José Caballero Roselló, -'de ídem. 
Antonio Cardona Boü, de ídem. 
Juan Castelló Berto, de ídem. 
Salvador Peiró Reig, de ídem.
José Armen-gol Bou, de ídem.
Juan Vivanco Albanell, de ídem. 
Antonio Cardona Prats, de lídem. 
Valentín Escrivá Moreno, de ídem. 
Emilio Masvarell Roselló, de ídem. 
Filomena Vitoria Gorrita, de ídem. 
Antonio Cardona Chuliá, de ídem. 
Bautista Hernández Serra, de id. 
Daniel Izquierdo, de ídem.
Enrique Esteve, de ídem.
Vicente Pellicer 'Roselló, de ídem'. 
José Gandía Sigalat,. de ídem. 
Francisco Peiró Laco-mba, de ídem. 
Antonio de la Encarnación Expó

sito, de ídem.
Gandía, 10 de junio de 1943.—El 

Juez, Tomás O gayar.—El Secretario, 
Amadeo Cascóles.

I5-3I3-

Jaca
Don Luis Coscullue^ Arcarazo, Juez 

de Instrucción de Jaca  y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y por orden de la Audiencia Provin
cial de Huesca, se han iniciado ex
pedientes con 103 números y contra 
las personas que se expresan :

72, Tomás Sanclemen’te Gracia, de 
Cenarbe, Yill'anúa.

118, Baltasai Lucas Martín, de 
Arañones, Canfranc.

119, Domingo Morláns Castán, de 
Agüera* " *

120, José  Morláns Castán, de 
Agüero.

121 ,  Antonio ¡Cresanz Pueyo, de 
Hecho.

122, Manuel Tomás Bescós, de 
Güesa,

123, Víctor Hernández Marco, de 
Ansó.

124, 'Felipe Laguna Pueyo, de Sa- 
biñáñigo.

Jaca, 10 de junio de 1943.—El Juez, 
Luis Cosculluela.—E l Secretario, R a 
miro Garcías 

i5-3JS

Lora del Río

Don Alberto Llam as G ard a, Juez do 
Instrucción de esta ,villa y su par
tido.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se han (iniciado expedientes con los 
números de 1943 y contra los indi- 
viduos que -se expresan :

20, José López Salido, natural de 
Vélez M álaga, vecino de Los Rosa
les, hijo de Miguel y Dolores, de 
treinta y nueve años, soltero, jorna* 
lero y con instrucción.

2 1, Domingo Martínez Nuevo, na
tural y vecino de Puebla de los In
fantes, hijo de Matías y Gracia, sol
tero, alfarero y con instrucción.

22, Juan Maldonado Sánchez, na
tural y vecino de Lora del Río, hijo 
de Manuel y Antonia, de treinta y 
nueva años, casado, jornalero y sin 
instrucción.

23, Juan Asencio Ferreira, natural 
V vecino de Lora del Río, hijo de 
Juan Manuel y Carmen, de cuarenta 
v cincp años, soltero, jornalero y con 
instrucción.

24, Juan López Guillén, natural y 
vecino de Puebla de los Infantes, 
hijo de Cayetano y (Teresa, de trein
ta y cinco años, casado, jornalero y 
con instrucción.

Lora del Río, 11  de junio de 1943^ 
El Juez, Alberto Llam as.—E l Secre
tario (ilegible).

15*317

Madrid

Don Manuel de Vicente-Tutor y  de 
Guelbenzu, Juez de Instrucción nú
mero 7 de esta capital.

Hago saber: Que en dicho Juzga
do (Secretaría de don José  de Moli- 
nuevo), se incoan expedientes con los 
números y contra los inculpados que 
se expresan :

143, Antonio García Santos, de cua
renta y un años, casado, chófer, na* 
tural de Pinto (Madrid).

149, Julio Domínguez Lledra, del 
que se desconocen demás circunstati*
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cías, y que parece ser vivió en la  calle 
de Anastasio Aroca, ió.

Madrid, 18 de junio de 1943.— El 
Juez, Manuel de Vicente-Tutor v de 
G u elb en zu .— E l Secretario, José de 
¿Molinuevo.,

,15.664

Madrid

p o n  M anuel de Vicente-Tutor y de
Guelbenzu, Juez de Instrucción
inúrfiero siete de esta capital.

Por virtud del presente se hace sa
ber haberse incoado los siguientes 
exp ed ien tes:

Con el número 63, Contra Vicente 
M ateo Cuadrón, mayor de edad, ca
sado, que vivió en la calle de .Cana
rias, 6.

101, contra Julio Luelm ó y Luel- 
amo, Abogado-del Estado, y cuyos de
más datos de filiación se desconocen.

Madrid, 14 de junio de 1943.— E l 
Juez, Manuel de Vicente-Tutor.— El 

'Secretario, José de M olínueyo.

¿.319 y  20.

Martos

H ago sa b e r: Que en virtud de or
den de la Audiencia Provincial de 
Jaén, se incoan por este Juzgado ex
pedientes con los números y contra 
las personas que s e #expresan:

669, Miguel Ruiz Santiago, de 
Fuensanta de M artos.

670, Adolfo Vico Luque, de M ar
io s.

671, D avid D onaire Sánchez, de 
Fuensanta de M artos.

672, Silvestre López Barranco, de 
¿Martos.

673, Juan Ramón Carpió E stringa- 
jna, de Torredonjim eno.

674, Tom ás Cobo Casado, de Por
cuna.

675, Adolfo López Aranda, de M ar
ios. •

676, Manuel González Santiago, de 
porcuna.

677, Luis Aceituno Gim énez, de 
' M artos.

678, Francisco Zafra G allardo, de 
¿Valdepeñas de Jaén.

M artos, 11 de júnio de 1943.— El 
Juez, M iguel C anis Espejo.— E l Se
cretario, José G álvez.

ÍS‘347

JUZGADOS DE PRIME
RAINSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto
E n virtud de providencia dictada, en 

el día  de hoy po¿- el señar don Eduardo 
IbáiTez Cantero, Magistrado. Juez de 
Primera ¿instancia número cuatro de esta 
capitaii, en autos pro-movidos por el Pro
curador, don Ruperto Aicua, en nombre 
del Banco Hipotecario de España con
tra doña Juana  Gálvez Chacón y doña 
María de la Aurora Rebolledo y (Jo
bos sobre ¿ecuestro lie finca, hipotecada, 
se saca a la venta t>n pública subasta, 
que .se celebrara por primera vez, doble 
y .simultáneamente, en la fSala Audiencia 
de este Juzgado ¡v en la del de igual 
clase de Véiez Málaga, el día nueve de 
noviembre (próximo, a las once, y por 
el tipo de once añil pesetas, pactado en 
la escritura de préstamo, base del pro
cedimiento, la siguiente finca:

En término municipal de Vélez M ála
ga.—Una casa en término municipal de 
Vélez 'Málaga, partido judicial y dis
trito hipotecario de* mismo nombre, pro. 
vincia de Málaga, en el pago rural  de 
Benajarafe, con fachada principal ni 

Sur, componiéndose de sólo planta baja, 
distribuida en portal,  cocina, comedor, 
despensa, retrete, cuatro habitaciones y 
patio en td que hay otras dos habita
ciones y una cuadra, ocupando todo una 
superficie de doscientos veintisiete me
tros cuadrados. L inda:  por la derecha, 
entrando, con leí ruedo de la misma 
casa; izquierda, otra <1© José Portigo 
López, V fondo, con el camino servidum- 
fere, llamado de 'los Arquillos. Tieme 
también esta casa una portada y rue
do por da parte Sur y Oeste, que todo 
mide trescientos diecisiete metros ■cua
drados, y linda : Sur, la acequia He jue
go de la huerta  de los Arquillos; N or
te, con el camino servidumbre de Jos 
Arquillos, ty la fachada Sur  de la casa; 
Este, con 'herederos de José Rodríguez 
Córdoba, y Oeste, con la fachada Este 
de la repetida casa y otra de José Pos
tigo López. E 1 1  el ruedo y hacia el jado 
Noroeste existe .un pozo.

Y se advierte a los incitadores:' Que 
para tem ar parte  ©n la subasta deberán 
consignar sobre la Mesa del Juzgado el 
diez por ciento del expresado tipo de 
once mil pese tas ; que no se admitirán 
posturas que no cubran por lo menos las 
dos terceras partes del expresado t i p o ; 
que si se hicieren dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre líos dos 
rematantes;  que la consignación deú pre
cio del remate se verificará a los ocho 
días siguientes al de pu aprobación ; que 
los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación ¡del Registro se hallarán de

manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, donde podrán examinarlos los 
Imitadores, sin derecho a exigir ningu
nos o tros; que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes—si Los hubie
re— , al crédito del n*ctor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la (responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse «a su extinción ©1 precio del
remate.

Madrid, 29 de septiembre de 1943.— 
El Secretario, P. S. (ilegible).—Visto 
bueno, el Juez Id© Primera ¿Instancia 
(ilegible).

3.689-A. J .

M A D R I D

Edicto
En virtud de providencia dictada en 

el día de liüy por el señor don Eduar
do Übáñea Cantero, Magistrado, Jue-z 
de Primera (Instancia número cuatro tíe 
esta capital, en autos promovidos por 
el Procurador don Francisco Antonio 
Alberca, en nombre del Banco Hipote
cario de España, contra doña Clotilde 
Ferrer Marino, sobre pago de cantidad, 
se 6aca a  la venta en pública subasta, 
que se celebrara por negunda vez, doble 
v simultáneamente en la Sala Audien
cia de este Juzgado y en i;a del de igual 
clase d© Puenteáreas,  el día doce de no
viembre próximo, a las once, y por el 
setenta y cinco por ciento del tipo que 
s i rv o  para la primera, o sea por la 
cantidad de cincuenta y dos mil qui
nientas pesetas, la finca hipotecada en 
la escritura de préstamo base «leí pro
cedimiento, que es la siguiente:

En Mondariz.—Urbana.—Hotel Carre
ra, casa compuesta de planta baja, dos 
pisos vil alto, de don-de antes, nombra
ban «Casa de Sancha')», en la parro
quia de Mondariz, hoy balneario, sin 
número, formada la casa de dos cuerpos, 
a dos plantas cada una, ti ni dos por una 
galería, cubiertas las dependencias y te
rrenos adyacentes destinados a jardín, 
al frente y el de la parte  de a trás Me
dicado a tendal y rodeado de parra  
de villas. Ocupa todo ello la superficie 
de mil seiscientos metros cuadrados, 
equivalentes a veinte a 1 1 iJ seiscientos ocho 
pies cu (Irados, constituyendo Ja finca que 
se llalla cerrada y murada pobre sí de 
cuya superficie se hallan edificado^ en 
los dos cuerpos ciento sesenta y ocho 
metros, equivalientes a dos mil ciento 
sesenta y cuatro nie.s cuadrados y ciento 
treinta y seis metros cincuenta decíme
tros cuadrados, equivalentes a mil sete
cientos cincuenta y ocho pies. L inda: 
por Norte *> izqiiierda, entrando, con 
camino vecinal ; Su r  o derecha, antes con 
solar de los herederos de .don Domingo 
Antonio González,, de Pueríteáreas, hoy 
con el fiotel América, propiedad de los 
hijos de don José Signo ; Este o espal
da, antes con Jugar d© habitación d$
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herederos de D om ingo A bril, hoy  de  
Santiago Escaso, y O este  o frente, con  
la carretera que fué provincial y  hoy 
es del Estado.

Y sé advierte a tíos l id ia d o r e s : Que 
para tom ar parue en la subasta debe
rán consignar previam ente sobre la ¡Viesa 
del Juzgado el diez por ciento del ex 
presado tipo de cincuenta y  dos m il qui
nientas p e se ta s ; que no se adm itirán pos
turas que 110 cubran por lo m enos las 
dos terceras partes del expresado tip o;  
que si Se hicieren dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rem atantes; que la consignación del pre
cio deJi rem ate, se verificará a los ocho  
días sigu ientes al de su aprobación; 
que los 'títulos suplidos por certifica
ción del R egistro se hallarán de m ani
fiesto en la Secretaría del que refrenda, 
donde podrán exam inarlos Jos licitado- 
res, debiendo conformarse con ello  y  
sin tener de re ¿.h o a exigir ningunos 
otros, y que las cargas o gravám enes 
anteriores y preferentes— si los hub ie
re— , al crédito del actor, continuarán  
subsistentes, entendiéndose que a. rem a
tan te los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los m ism os, sin  
destinarse a bu extinción el precio del 
rem ate.

M adrid, 30 de septiem bre de 1943.—  
El Secretario, P . S. ( ile g ib le ).— V isto  
bueno, el Juez de Prim era Instancia  
(ilegib le).

M A D R ID
C édu la de notificac ión

En el Juzgado de Prim era Instancia  
numero diecisiete de esta capital, se 
siguen los autos de juicio declarativo  
de menor cuantía, que mas adelante se 
expresa, en los que se ha dictado la 
sentencia que contiene los particulares 
siguientes :

«.Sentencia,— En la villa de M adrid, 
a treinta de marzo de mil novecientos  
cuarenta y tres.--E li señor don Blpidio  
Lozano Escalona, Juez de Primera 
Instancia núm ero diecisiete de Ja -mis
ma, habiendo visto jos presentes autos 
de juicio declarativo de menor cuantía, 
seguidos a instancia de «La E q uita ti
va, F undación Rosillo», Sociedad A nó
nim a, dom iciliada en esta capital, re
presentada por t*l Procurador don A dol
fo M orales Villa nova, y bajo la d ilec 
ción dej Letrado don Antonio G arri- 
guos, contra la Compañía M ercantil 
M edra no, S . A ., de ignorado domi-ci- 
lio, declarada en rebeldía, sobre pago 
de cantidad ...

Fado: Q ue estim ando, como estimo, 
la demanda ordinaria do menor cuan
tía  promovida por «La E quitativa, F u n 
dación R osillo , S .  A .», contra la So
ciedad Anónim a M edrano, debo decla
rar y declaro, que en virtud de los 
contratos de com isión y préstamo mer
cantil, celebrados ¿ntre ambas  partes,

«La Equitativa» tiene derecho a perci
bir l a cantidad de tres m il ochocientas 
setenta y cuatro pesetas seten ta  cénti
mos por los di veíaos conceptos recla
mados en la demanda, como resultado  
del saldo deudor contra el demandado, 
por las operaciones realizadas por éste  
como A gente libre de la actora, y , en 
su consecuencia, que debo condenar y 
condeno a  la S . A. M ediano a que 
pague a «La E quitativa, Fundación  
R osillo», luego sea firme esta sen ten
cia, la citada cantidad de tres mil 
ochocientas se ten ta 1 y cuadro pesetas 
setenta céntim os, con más los intereses 
legales desde la fecha de la interpe
lación judicial, e im poniéndose a  dicha 
entidad demandada las costas del ju i
cio.—A sí por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía de la m encionada S o
ciedad dem andada le  -serái notificada- 
en la forma que la L ey dispone, lo 
pronuncio, m ando y  finmo.— Elpidio  
Lozano.

P ublicación .—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, hallándose cele
brando audiencia pública e'n lia de su 
Juzgado en el día de su fecha por ante 
mí, iel Secretario, de que doy fe .—M a
drid, treinta de marzo d e m il nove
cientas cuarenta y tres .—A nte mí, H i
lario Dago.» (R ubricados.)

Y  desconociéndose cuáles sean el do
m icilio y paradero de la Compañía 
M ercantil «Medrano, S . A .» , se le 
notifica dicha sentencia por medio de 
la presente, que se insertará en el 
BO L ET IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

M adrid, veinticuatro de abril de mil 
novecientos cuarenta y  tr es .—E l S e 
cretario (ileg ib le). — V isto bueno, el 
Juez (ileg ib le).

3.636-A. J.
M A D R I D

E dicto
Don Francisco de Paula Serra Mar

tínez, Juez de Primera Instancia  
número quince de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo, Secretaría del señor 
Cortés, se siguen autos de juicio or
dinario declarativos de menor cuantía. promovidos por don Francisco 
Jiménez Martínez, representado por 
el Procurador señor Rivera, contra 
doña Eustaquia Jiménez Martínez, 
por sí y como representante legal de 
sus hijos menores y todos como herederos &q don Mariano de Lucas Be- 
leña, sobre pago de tres mil setecien
tas cincuenta pesetas, en los que en  providencia de este día, a instancia 
de la parte demandante, se ha -acordado sacar a  tercera y pública subas
ta la finca que sé dirá, embargada en susodichas autos:

Finca.—Un terreno en término 

Municipal de Pozuelo de Alarcón, hoy 
convertido en  finca urbana, granja titulada «La Solana», a¡ sitio de los Jorca jos, en la  carretera de Humera 
a la estación de Pozuelo, sin núme* 
ro  dé gobierno, en la que existe cons
truido un hotel de planta baja de la* brillo con mortero de cemento y are. 
na, dividido’ ^n cocina, despensa, pa« sillo, tres alcobas, comedor, sala, una 
terraza al frente y su correapondien* te retrete.

También existen construidas otras 
dependencias p a r a  gallineros, y otras dependencias, con un pozo de 
aguas claras, estanque y molino, para la elevación de aguas.

El resto de la superficie está desti
nado a parque o jardín con bastante arbolado y cercado todo ello de 
fábrica de ladrillo, el frente de la  
carretera y alambrada con pilares de hierro los otros extremos.Tiene una superficie de quince mil 
setecientos setenta y cinco metros dos centímetros, igual a doscientos 
dos mil .doscientos cincuenta y tres pies con cincuenta y seis décimos, todo cuadrado; hoy segregados y ven
cidos dos m il ciento cuarenta y dos metros; y linda, por su frente, con 
la carretera de la estación de ferro
carril de Pozuelo al pueblo de Hume
ra; derecha, entrando, terreno de don 
Baltasar Palomo; al fondo, tierras d@ labor de don Cirilo -Palomo Montal- 
vo, y por la izquierda, con finca de 
don Zacarías Salazar.

Advertencias
Primera. La subasta tendrá lugar 

en ¡a Sala Audiencia de este Juzgado, sito en el piso segundo de la casa 
número uno de la calle del General 
Ca* taños, a las once de la mañana 
del día cinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres.

Segunda. Por tratarse de tercera subasta, ésta se celebrará gin suje
ción a tipo.

Tercera. Los que deseen tomar 
parte la suibasta deberán consig
nar previamente en la m esa del Juzgado, la suma de ocho mi] ciento 
siete pesetas con sesenta y cinco cén
timos, como diez por ciento del tipo 
por que salió a segunda subasta, sin  
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

Cuarta. Los títulos de propiedad han sido suplidos por medio de certi
ficación expedida por el Registro de la Propiedad, la cual se encuentra 
unida a  los autos y éstos de m anifiesto en Secretarla a todos cuantos 
deseen examinarlos, en los días há
biles y en horas de audiencia, previniéndoles que todo licitado? deberá 
conformarse con ellos, no teniendo 
derecho a exigir ningún otro.
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Quinta. Las cargas y gravámenes 
anteriores o preferente:, si los hubie
re. al crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que todo lic-tador los acepta y queda subroga* 
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a «su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a 30 de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y tres. El Secretario, Nicolás Cortés. — El 
Juez, -Francisco de Paula Serra.

3.688-A, J.
VALENCIA

Don Salvador Perqpérez Boqu-era-, M a
gistrado, Juez  de P n m u a Instancia
núm ero cuatro  de -esta ciudad. •
P o r el p resen te liago s a b e r : Que en 

v irtu d  de lo acorclauo en pro videncia 
del idía de boy, d ictada en  procedi
m iento ju iucial sum ario de la Ee-y H i
potecaria, promovido por el Pirjcu.ru* 
dor don R afael Guzálbez, en nom bre 
del In s titu to  *Naci.onal de P revisión , 
co n tra  la  en tidad  Ateneo M ercantil de 
V alencia,- sobre reclam ación de can ti
dad , se saca a , la ven ía en pública su 
b as ta  po.r prim era vez y  term ino de 
vein te días y por el precio estipulado 
en la escritu ra  de constitución de h i
poteca, la finoa sigu ien te:

«Finca u rb an a , com puesta de* dos 
edificios y un  solar, a  saber: U n ed i
ficio señalado con el núm ero siete de 
la  plaza de Emilio C astelar, donde tie 
ne su fachada principal, que mide una 
longitud  de d iecisiete m etros vein ticin
co centím etros y con fachada tam bién 
a  lá  calle de M oratín , con Una longi
tu d  de tre in ta  y ocho m etros y cua
re n ta  centím etros, comprensivo de una 
superficie de setecientos noventa y un 
m etros con noventa y ocho decím etros 
cuadrados, que consta de p lan ta  baja 
con (locales destinados a dependencias 
del Ateneo M ercantil, con p u e rta s  a la 
calle de M o ra tín  y a la p laza de E m i
lio paistelar, y un  p o rta l ab ierto  en 
esta  plaza^ con am plia escullera que da 
¡acceso *ul plano principal, existiendo 
tam bién úna  escalera in terio r, s ituada 
en la  p arte  de la  finca recayente a, la 
calle de M o ra tín . q u e, com unica con el 
mismo piano p rincipa l, con el segundo, 
con los devanee y  te rrad o , d istrib u i
dos diebou p i ^  en salones, (propios 
p a ra  los servicios propios de un gran 
casino. O tro  edificio^ señalado con el 
núm ero odio  d e la plaza de Emilio 
C astelar, donde tien e  su fachada, de 
cu a tro  m etros, ochenta y cinco cen tí
m etros, que consta de p lan ta  baja , 
d estihada a  tienda y hab itación , v una 
escalerilla, qu-e conduce a  tres  h ab ita 
ciones en tre s  d istin tos p lanos, y al 
te rrado; com prensiva de u na superficie 
de . noventa y  un ¡metros, se ten ta  decí
m etros cuadrados, después d© deducida

la zona de dos m etros y dieciséis decí
m etros cuadrados, expropiados por el 
A yuntam iento . Y un $olar procedente 
11 caí derribo de la casa núm ero seis 
de la p laza de Emilio C aste lar, que 
m idtí una ¿superficie de doscientos se
ten ta  y seis niobios con cuaren ta y 
siete decím etros cuadrados. L inda Ja 
to talidad  de iesta finca, por frente, con 
la plaza de Emilio C astelar, a donde je 
corresponde u na  fachada de tre in ta  y 
cinco m etros y diez centím etros; por 
espalda, con la tu»lie de M oratín , donde 
tiene una fachada de tre in ta  y odio 
m etros y cuaren ta  cen tím e tro s ; por 
derecha, en trando , con la casa de los 
herederos de don Antonio G arcía , y pol
la izquierda, con solar de doña M aría 
de la Esperanza G rancha y don R i
cardo V ercera, adquirido por el Ateneo 
M ercantil y con o tras  propiedades del 
mismo Ateneo. M ide una superficie to
ta l de m il ciento veinte m etros y die
ciséis decím etros cuadrados., y es tá  
destinado, m ediante Jas reform as nue
vas y edificaciones necesarias, a la 
construcción de un edificio m oderno 
para las necesidades del Ateneo M er
cantil; cuya fineta en conjunto lia. sido 
tasada  eji dos millones (2.000.000) de 
pese-tas.

P ara  cuya subasta , que tend rá  lugar 
en la S ala  A udiencia de este Juzgado , 
se señalo el día 10 de noviem bre pióxi- 
mo, a las once horas de la m añana, 
y se tend rán  ¡presentes las condiciones 
s igu ien tes :

1.a S erv irá  de tipo para  Ja subasta 
el fijado en la escritu ra  de constitución 
de hipoteca-, y p ara  tom ar pare en ellá 
deberán los licitad  oves consignar en la 
mesa deJj. 'Juzgado, o en el establec i
m iento destinado a¡i efecto, el d 'ez por 
ciento efectivo del valor de dicha fin
ca que se saca a sub asta , sin cuyo re 
quisito no serán admitidos^ así como 
tampoco se ad m itirán  postu ras que sean 
inferiores «al tipo  de tasación.

2.a L as cargas o g rav ám en es . a n te 
riores y los preferentes al crédito del 
acto r, si Jos hubiere,, co n tinuarán  sub
sisten tes, entendiéndose q u e ei rem a- 1 
tan te  los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin  
d estinarse a  su ex tinc ión  el precio del 
rea na te.

3 .a Los autos y la certificación del 
registro  a que se refiere Ja reg la , cuar
ta  de«l a rtículo ciento tre in ta  y ’ uno de 
la Ley H ipotecaria, es ta rán  de m an i
fiesto en la Secretaría, y se en tenderá 
que todo licitndor acepta como b astan 
te la titu lac ión .

4 .a E n  el acto  de la sub as ta  se haaá 
constar que el rema tan te  acep ta las 
obligaciones consignadas en  . es te  edicto 
y que se contraen a  la regla octava del 
referido artículo, y si no Jas acepta 
no le será adm itida la proposición.

V alencia, vein tisiete, de septiem bre

de m il novecientos cuaren ta y tre s .—El 
Secretario , José Ballesteros. — El Juez* 
Salvador Perepérez Boquera.,

3 685-A. J.
G E T A F E

Edicto
En juicio de arún testato  de don Pedro 

R odríguez Hornero, de 77 años, n atu ra l 
de J.ezuza (Albacete.), hijo de. Pedro y 
E iena, jubilado, viudo de Manuela B ey, 
se hace este te rcer llam am iento por tér . 
mino de dos m eses, en la misma form a 
que Jos an teriores, a quienes se crean con 
'derecho a su  herencia, bajo) apercibim ien
to de tenerse por vacante la herencia ei 
nadie la solicitare, ya que presentada so
lam ente ¿u he.nnana, de doble vínculo, 
Araiceli R odríguez Romero, no ha form u
lado ni justificado su pretensión h as ta  
ahora.

Getafe a 30 de septiem bre de -11943.—'  
El Juez de P rim era In stan cia , Luis Ve- 
toso B azán .— El Secretario , A ntonio Sanz 
D rangüet. 3 644-A. J.,

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento  de ser declarados  

rebeldes y  de  incurrir en las demás  
responsabilidades legales de  no pre . 
sentarse los procesados que a  conti• 
nuación se expresan en el plazo que 
se les f i ja , a contar desde el día de  
la publicación del anuncio en este  
periódico oficial y ante el Juez  o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a d.tsposición dé dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a  los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuic iamiento criminal V d* 
$njuiciamiento civil .

JUZGADOS CIVILES
4.415

MORA ESPAÑA, Jerónim o; h ijo  da Jerónim o y d e Soledad, natural de  Vega ¡de G arrigo (San tan d er), soltero, albañil, de 22 años, d om iciliado últi-, m ám ente e n  M adrid, • Sán chez y Fer* nández. 15; procesado por robo, su m ario 450-1941; com parecerá en  térm ino  de d iez  díu^ ante el Jxiez de In stru c ción múrn. 19, d e Madrid, Secretaría de  don R am tr0 (López R odríguez, co n  e l  fin ¡de ser reducido a prisión .
18.029

4.416
RUIZ, Alejandro; «ddimAciliado «últim am en te  ien Madrid, procesado por robo, en  su m arin 334-1941, com parecerá  en térm in o d e d iez  d ía s  ante e l Juez de  In stru cc ió n  n ú m ero d iec in u eve , de Ma«, drid. para recibirle indagatoria  y cons*  t ltu ir le  en  p r isión , f 
18.401,




